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EDICTO EMPLAZATORIO CPC Art. 318 
 

NOMBRE DE LA(S) 
PERSONA(S) 

EMPLAZADA(S) 

 
CÉDULA DE 
CIUDADANÍA  

 
DEMANDANTE (S) 

 

 
DEMANDADO(S) 

 
OBJETO 

 
CLASE DE PROCESO 

 
Nº. RADICADO  
DE PROCESO 

 
 

 
 

 

 
 
 

 
 

 
Notificar auto de 

Mandamiento de Pago o 
admisión de demanda de 

fecha__________de_______ 
 

 
 
 

 
 
 

 
El Emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación de este listado.  Se le(s) advierte al(los) ,EMPLAZADO(S),  que si vencido 
 este término no comparece(n) se le(s) designará  CURADOR AD-LITEM,   para seguir con el trámite del Proceso. Yopal, _________________________________________.  
 
 
 
 

YEHIMY ESPERANZA LUCERO FAJARDO  
Secretaria 

  

    
 
 



       

       
 


